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INFORME DE GESTIÓN 2018 
 

 

El año 2018 el Instituto Provincial para la Inclusión de Personas con Discapacidad -IPRODICH- 
continuó afianzando la ejecución de sus actividades, dando un fuerte impulso a la vinculación 
laboral de personas con discapacidad, aumentando la cobertura territorial de la oferta de sus 
servicios, manteniendo para ello la valiosa vinculación con organismos del estado nacional, 
provincial y municipalidades.  

El reflejo numérico que se describe a continuación, describen los productos terminales e 
intermedios que el IPRODICH generó en 2018, y que contribuyeron a los siguientes ODS.  

• Objetivo 1: Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo 
• Objetivo 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las 

edades 
• Objetivo 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos 
• Objetivo 8: Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 

empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos 
• Objetivo 9: Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización 

inclusiva y sostenible y fomentar la innovación 
• Objetivo 10: Reducir la desigualdad en y entre los países 
• Objetivo 11: Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, 

seguros, resilientes y sostenibles 
 

1) Registro de personas y atención de trámites en las oficinas del instituto: se han 
registrado a 4.749 nuevas personas (16% mas que en 2018) llegando a un total de 24.402 
personas registradas desde que en 2011 se inauguró el instituto. Por otro lado, en 2018 
se han atendido 20.857 consultas y trámites. De estas consultas y trámites, el 82% son 
referidas a la certificación de personas, 9% a asesoramiento social y laboral y 7% a 
ayudas técnicas.  

2) Certificación de personas con discapacidad: se evaluaron 4.480 personas, lo que 
implica una reducción del 13% respecto al 2017. Estas evaluaciones concluyeron en 
4.182 emisiones de Certificados Únicos de Discapacidad (CUD) lo que implica una tasa 
de denegatoria del 6,7% promedio provincial, superior a la del año anterior. Al finalizar 
el 2018 se contaba con 23.618 personas con certificación activa. 

3) Categorización de prestaciones: en 2018 se categorizaron 2 nuevas prestadoras y 6 
nuevas prestaciones. Con ello, la provincia cuenta con 35 prestadores categorizados y 
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83 prestaciones categorizadas/habilitadas, siendo que el 58% de ellas se encuentran 
distribuidas en el interior provincial. 

4) Ayudas técnicas y equipamiento para el hábitat: se otorgaron 808 bienes (777 ayudas 
técnicas y 31 equipos del hábitat como anafes, heladeras, procesadoras, ventiladores y 
aires acondicionados) lo que implica una reducción del 10% respecto a 2017. Estos 
bienes representan una erogación de $ 9 millones de rentas provinciales.  

5) Asistencia social: se realizaron 672 intervenciones (46% menos que en 2017) 
relacionadas con asesoramiento profesional, para el acceso a vivienda y por símbolo 
internacional, realización de informes sociales (vinculados con los oficios judiciales o los 
pedidos de ayudas técnicas) y visitas domiciliarias. En cuanto a vivienda social se 
atendieron 48 solicitudes (86% inferior a 2017). 

6) Inclusión laboral: se han atendido 905 consultas (10% superior al año 2017), de las que 
se confeccionaron 746 historias laborales y se vincularon 89 personas a través de 26 
programas de entrenamiento o capacitación laboral con fondos nacionales.  

7) Asesoría legal: se llevaron a cabo 325 intervenciones (7% inferior a 2017), de las cuales 
26% corresponden a contestaciones y gestiones de oficios judiciales y el 74% restante a 
reclamos y asesoramientos varios.  

8) Proyectos especiales: en el área de proyectos se atendieron 12 consultas debido a que 
CONADIS no abrió nueva convocatoria a proyectos, permaneciendo el de ayudas 
técnicas a personas lo que permitió avalar solo 4 proyectos por valor de $ 477.000. 

9) Capacitación y Promoción: 
• En total se han sensibilizado 9.593 personas (28% superior a 2017) a través de 

diversas jornadas y charlas realizadas como el Pre Congreso Internacional sobre 
Discapacidad realizado en la ciudad de Resistencia donde asistieron 900 personas y 
en Charata donde asistieron 3.100 personas y el Congreso Internacional de Autismo 
donde asistieron 1.593 personas en Resistencia y 4.000 personas entre Charata y 
Villa Ángela. Esto implica que el 74% de la concurrencia se realizó en el interior de 
la provincia, a la inversa de lo ocurrido en el año 2017. 

• En cuanto a capacitaciones (es decir cursos que duran más de un día) se ofrecieron 
4 instancias en donde se inscribieron 134 personas (84% inferior a 2017) y 
finalizaron la cursada el 57%. En coordinación con la UTN se realizaron dos cursos 
de Operador básico de PC, uno para ciegos y otro inclusivo. En coordinación con 
ITINERIS se dictaron el curso de Planificación Centrada en la PcD, y en coordinación 
con la Escuela de Enfermería del Ministerio de Salud se volvió a dictar una 
especialización para enfermeros en el trato a personas con discapacidad. 

10) Medidas regulatorias, convenios y declaraciones de interés:  
• Convenios marcos firmados con:  
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o El Tribunal de Cuentas para implementar una metodología de examen aplicable 
a personas con discapacidad postulantes al concurso de Ingreso externo a ese 
organismo. 

o La Facultad Regional Resistencia de la UTN en términos generales y convenios 
específicos para implementar dos cursos de capacitación en herramientas 
informáticas para PcD. 

o La Facultad Regional Resistencia de la UTN para implementar programa de 
pasantía. 

o La Subsecretaría de la Juventud de la Provincia de Chaco. 
o Cámara de Comercio, Industria y Producción de Resistencia para difundir los 

programas de entrenamiento laboral. 
o Con la municipalidad de Charadai para promover y facilitar la plena inclusión 

social de las PcD. 
o Con el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología para realizar 

proyectos de capacitación, pasantías y entrenamientos laborales, y convenio 
específico para implementar pasantías de PcD de diferentes niveles y 
modalidades educativas en empresas o instituciones públicas  

o Con fundación FADEA y La Misión para brindar contención y orientación a 
familiares y profesionales de personas con autismo. 

• Declaración de interés:  
o El día 19 de febrero como “Día Provincial de los Perros Guías”. 
o El Seminario Taller Internacional “Diversidad en el aula con enfoque social: 

Inclusión educativa y social. Prevención en Discapacidad”. 
o El curso de formación profesional “Diversidad e Inclusión Educativa”. 
o El Curso de Postgrado “Planificación centrada en la persona con discapacidad” 
o La jornada “Discapacidad desde la perspectiva de Derechos Humanos, desde la 

Convención sobre los derechos de las PcD al Código Civil y Comercial de la 
Nación”. 

o El taller “Futbol Parálisis Cerebral” 
o El “Congreso Internacional sobre Autismo” 
o Las jornadas “Construyendo puentes hacia la inclusión”. 
o El “Día internacional de las Personas con Discapacidad”. 

 


